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COMUNICADO DE PRENSA Nº 05/19 
 

 
PRESENTACIÓN DEL URUGUAY 

ANTE EL 3er CICLO DEL EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 

 

El próximo miércoles 23 de enero en Ginebra, Suiza, Uruguay presentará ante el Consejo 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el informe nacional relativo a la 

implementación de las recomendaciones en materia de derechos humanos que distintos 

Estados formularon en el año 2014.  Dicho informe fue elaborado en el marco del 

Mecanismo Nacional de Elaboración de Informes y Seguimiento de Recomendaciones, a 

través de un proceso participativo que incluyó instancias de consulta con la sociedad civil. 

 

Se trata del 3er ciclo del Examen Periódico Universal (EPU), habiendo sido los dos 

anteriores ciclos en 2009 y 2014.  Uruguay también presentó de forma voluntaria los 

informes de mitad de término, en los años 2012 y 2015. 

 

El Examen Periódico Universal es un mecanismo del Consejo de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas creado en el año 2005, como herramienta de revisión entre los 

Estados. Una de sus características más salientes es la naturaleza universal del 

mecanismo, ya que cada uno de los 193 Estados miembros de ONU debe presentar su 

informe en forma periódica, aproximadamente cada 4-5 años. 

 

Uruguay participa activamente en las revisiones de todos los países ya que considera al 

EPU como el instrumento más efectivo -y el único universal- para monitorear el 

cumplimiento de las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos.   
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La delegación es presidida por el Sr. Subsecretario de Relaciones Exteriores, Embajador 

Ariel Bergamino y está integrada por representantes del Poder Legislativo y del Poder 

Judicial, además de autoridades del Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio del Interior, 

Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de Salud Pública, ANEP, INAU, INISA, 

Presidencia de la República e Intendencia de Montevideo y el Comisionado Parlamentario 

del Sistema Carcelario. 

 

 

Montevideo, 18 de enero de 2019 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa 


